RESOLUCION N° 094/07
Vistos:

Que el señor …, identificado con DNI 25563326 ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales No. …, a fin que se le cubra un porcentaje mayor de menoscabo por el accidente sufrido el 10 de enero de 2006;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento ya que el mismo ha sido presentado el 29 de agosto de 2007, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final mediante carta de fecha 20 de junio de 2007;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 22 de octubre de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta tanto en su carta como en la audiencia: (i) que el 10 de enero de 2007 sufre una accidente al interior del recinto portuario del callao a bordo de la nave de bandera extranjera “CSAV Hong Kong” lo que le produjo la inhabilitación de un pie; (ii) ; 2) que en primer lugar aceptaron el menoscabo del 20% otorgado por la aseguradora  por pérdida funcional del pie derecho pero que no fue evaluado por ningún médico auditor; (iii) que el 23 de abril pro primera vez, a través del médico auditor externo de la compañía, fue evaluado y calificado quien tomó conocimiento del dolor que siente, el cual también es indemnizable, por lo que se le esta perjudicando económicamente; (iv) que asimismo, la funcionalidad de su pierna se verá afectada por la inhabilitación de su pie, por lo que además de pedir un 7% adicional por el dolor que siente, solicita indemnización por la afectación a su pierna;

Que también en síntesis, la aseguradora manifestó en su escrito y en la audiencia (i) que la indemnización otorgada al asegurado se realizó tomando en consideración el grado de invalidez que se le otorgó conforme a la evaluación médica realizada el 08 de mayo de 2007 (ii) que conforme a la Tabla de Indemnizaciones incorporada en el artículo 10 de las Condiciones Generales de la Póliza la pérdida de un pie configura un 35% de grado de invalidez, es decir 3% menos de lo indemnizado al asegurado, pero atendiendo al informe del médico evaluador se otorgó el 3% atendiendo al dolor generado en el asegurado; (iii) que finalmente, la compañía si ha tomado en consideración que el pie derecho lesionado del asegurado ha quedado inhabilitado totalmente, conforme al artículo 11 de las Condiciones Generales de la Póliza, que definen la pérdida total a la amputación o inhabilitación funcional total y definitiva del órgano o miembro lesionado; 
Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en dicha póliza se establece lo siguiente: “Art. 10 Tabla de Indemnizaciones por Invalidez Permanente Total. (…) Invalidez Permanente Parcial  (…) Miembros inferiores (…) Pérdida de un pie: 35% (…)” (subrayado nuestro);

Que ha quedado demostrado que la aseguradora indemnizó al asegurado conforme al grado de invalidez fijado en la Tabla de Indemnizaciones de la Póliza, es decir del 35% más un adicional del 3% (no previsto en la póliza, sino conforme lo señala la aseguradora debido al dolor expresado en la evaluación médica del 08 de mayo de 2007);

Que, adicionalmente es preciso señalar que la póliza contratada no establece ninguna otra cobertura adicional en caso de  pérdida del miembro inferior lesionado;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el señor … contra … correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene los derechos que la ley le reconoce para recurrir a la instancia que estime conveniente.








Lima, 29 de octubre de 2007
